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Ceiíor 
Presidente del s~nado de la República, 
ciudad. 

se~or presiuente: 

<;f ' l 

Ciuda Tr jillo, R. D. 
15 de mayo de 1940. 

La Supre a Corte de Justicia, en uso de la facultad 

q_ue le reconoce el párrafo c del artículo 34 de la Constitución de la 

República, somete á la consideración del Congreso racional el proyecto 

de 1 y anexo, que reforma ciertos articulas del Código de Procedimien 

to civil, por los motivos siguientes: 

1.- En los artículos 61 y 75 Qel Código de Procedi­

miento civil, de Fra1.cia, no ubo necesidad ue expresar que demar~dantes 

y ae .andados debieran elegir domicilio en el lugar donde estuviera ra­

dicado el tri~W1al que tuviese que conocer del asunto, porque, dentro 

de la organización judicial de aquel Estado, los funcionarios denomina­

dos avoués, ~ue son los que se constituyen por las partes, y en cuyos 

estudios se re~uta haber elegido domicilio dichas partes, si no hacen 

exprcsa..tente otra elección, sólo funcionan ante el tribunal al cual son 

dest~Lados; pe!·o, en :a Rep(Jlica Dolliinicana, donde los abogados ejer­

cen las funciones \...6 los avoués y de los avocats franceses, dichos abo-

~uos lo son a.e.te todo& 16s tribu~ales de cu&lquier ~urisdicción; J ~0r 

ello, se da el cétso u.e que, r...o oust&nte sJr la constitución de abo€,ado 

el L1odo de co..1-""arecer úil te un tribunal a.e ter úir .. ado, las part 1s, al e 

_ir doliicilio, puedan hacerlo, y muchas veces lo hacen, en cualq ~er 

:ccalid~d distinta ~e la del tribunal co~petente, ocasionando así ras-

tornos y t:,ét.Gt s á su:::, cont"'apt..rtes. 
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Para rei.-nediar- este mal, se· propone la re forma de los 

mencionados artículos 61 y 75, de nuestro Código de roce­

dimiento Civil, según el proyecto anexo; 

20.- La concesión de un plazo de gracia á algún deudor, 

autorizada por el artículo 1244 del Código Civil, sólo tiene 

por fw1damento razones de hum.anidad, y nó que el acreedor 

esté en falta; y por ello, resulta ilógico que tal acreedor 

no pueda oponerse á la concesión indicada,-porque entienda 

que su deudor no la merezca-, sin exponerse á una condena­

ción, ineludible, al pago de las costas. 

A corregir esa situación va ende1~zada la reforma que, 

del artículo 131 del Código de Procedimiento Civil, se pro­

pone, extendiendo á los casos aludidos la racultad que tienen 

los jueces, en detenn.inatlas condiciones, para compensar las 

costas. 

3.- De acuerdo con el antual artículo 1033 del código 
. 

de Procedimiento Civil, los plazos para los emp¡azamientos, 

y otras notificaciones hechas á persona 6 domicilio, son 

aumentados~ raz6n de "un d!a por cada tres leguas de distan 

cia" (leguas de cuatro kilÓmatros). 
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En Francia, tal awnento es, solamente, de un día por 

caña cinco miriámetros, ósea por cada cincuenta kilómetros. 

En nuestro país, la ralta de buenas v!as de comw1icación 

justificaba, en la época en la cual fueron promulgados nues­

tros C6digo s, el aumento de plazos, en razón de la distan­

cia, en la forma en que ha venido ello rigiendo¡ pero hoy, 

el sistema de magníficas carreteras existente, permite reco­

rrer, en poco tiempo, las mayores distancias; y como con~e­

cuencia de ese estado de cosas, parece necesaria la reforma 

que del artículo 1033, ya citado, se propone. 

~s~t? 

'~ 

Presidente. 

~,/?~_ 
=--7mi:;Franco, 

2do. Sustituto de Presidente. 

\ 

Mont s, de la c. 

ez . ~ 

Lic. Leoncio Ramos, 
Juez. 

. . 

Lic. Ra. Castro 
Juez. 

z] ~ - r / 
,,-~5 

:=-Uc.tu'is- Lo,,g -oño y 
Juez. -
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

PRESIDENCIA 

ciudad Tru jillo, 
Distrito de Santo Domirgo, 

22 de Mayo de 1940. 

Presidente del Hon. Senado, 
CIUDAD. 

señor Presidente: 

~engo el gusto de avisarle r eoi bo de su 
aten§o oficio Núm. 802, techado hoy, remioorio del proyec­
to de ley por medio del cual se modi tl.cs.n los artículos 
61, 75, 131 y 1033 del Código de Procedimiento Civil; y 
me place participar a usted que dicho proyecto de le y 
ha sido aprobado por este Alto Cuerpo y remitido al Poder 
Ejecutivo para los fines oonstitucionale s. 

Muy atentamente le saluda.,-

. t0 
c::?_/4 

V .., 

Arturo Peller 
Presidente de la cámaro/de Dipu ados • 

/ 

mam/jg 
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Di utadoa, 
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6 i o de l:'00 dimi Cl.V l. 5· d l 
orla upre a orte d , J'us1,ici • 

• u tent 't ' 

.. -

J. SENADO 
R,. ú&llCA- DO' NIC 



1 ' 
.f .I 
l ·' 
~ 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

• 

•• 





ASUNTO: 

11 

r1 

1 

e e 

, 
,. 

' n 

1, 770 l 

111 • 

l 

, 

PAG. No. 8 • 
, 1 ¡ 

, 

-
1 o -

p Q O• 

11, 1 • 

;, 



} SENADO 
é'!"Ul:.IIC·\D<'Mll':H A.,.-..;,\ 



REPUBLICA DOMINICANA 

5 -ERVICIO JUDICIAL 

EL CONGRESO NACIONAL 

.i!.N NOMBRE DE LA REPUB:i:,ICA 
d AÁ- .. ,,& , 0 1 ~ . 

DAD LA SIGUIE ¡ 1 LEY. 

s ~ ,o 
e , l 

Artículo Unico.- Se reforman los artículos 61, 75, 131 

y 1033 del Código de Procedimiento Civii, para q_ue se lean 

de este modo: 

Art. 61.- En el acta de emplazamiento se hará constar, 

á pena de nulidad: lo, la común, el lugar, el día, el mes y 

el año del emplazamiento; los nombres, profesión y domicilio -
del demandante; la designación del abogado que defenderá 

por él, con expresión del estudio del mismo, periilanente ó 

'ª-9:. hoc, en la ciudad donde tenga su asiento el tribunal 11~ 

mado á conocer del asunto, estudio en el que se considerará 

haber elegido domicilio el intimante, si por el mismo acto 

no lo hace, expresamente, en otro lugar de la misma ciudad, 

salvo previsio~es especiales de la ley; 20, el nombre y re­

sidencia del alguacil, así como el tribwial donde ejerza 

sus funciones; los nombres y residencia del demandado; y el 

nombre de la persona á quien se entregue la copia del empla­

zamiento; 3o, el objeto de la demanda, con la exposición su­

maria de los medios; y 4o, la indicación del tribunal gue 
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deba conocer de la demanda, as! como la del plazo para la 

comparecencia. 

Art. 75.- El demandado está obligado, en el término 

del emplazami~1to, a constituir aoogado y elegir domicilio 

en la ciudad que sea asiento del tribW1al que deba conocer 

del caso, salvo previsiones especiales de la ley; y dicha 

constituci6n se hará por acto notificado de abogado á aboga­

do. !:i el demandante ni el demandado podrán revocar su res­

pectivo abo 6 ado, sin constituir otro. Los procedimientos 

hechos y las sentencias obtenidas contra el abogado revoca­

do y no reemplazado, serán válidos. 

rt. 131.- in embargo, se podrán compensar las costas 

en el todo 6 en parte, entre cónyuges, ascendientes, desee!!_ 

dientes, hermanos y hermanas ó afines en los mismos grados. 

Los jueces pueden también compensar las costas, en el todo 

6 en parte, si los litigantes sucumbieren respectivamente 

en algwios puntos, ó cuando concedan un plazo de gracia á 

algún deudor. 

r-t. 1C33.- Ei día de la notificación y el del venci­

miento, no se contarán nunca en el término general fijado 

para los ~üplazamientos, las citaciones, intimaciones Y 
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otros actos he cho s á persona ó domicilio. Este t~rmino se 

aumentará de un día por cada treinta kilómetros de ai stan­

cia; y la misma regla se seguirá en todos los casos previstos, 

en mi:lteria civil ó col!l&ci~l, cuando en virtud de leyes, 

decretos 6 reglamentos haya lugar á aumentar un término, 

en raz611 de las di sta11cias. Las fraocicmes mayor es de quince 

kilómetros aumentarán el término en w1 día, y las menores 

no se contarán para el aumento, salvo el caso en que la úni­

ca distancia existen te, awigue menor de qui.ne e kilómetros, 

sea mayor de ocho, e 1 el e uaI dicha distancia aumentará el 

plazo en un d!a completo. Si fuere feriado el Último día 

del plazo, éste será prorrogado hasta el siguiente. 

Dada, etc. 
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